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P O D E R  E J E C U T I V O

DECRETO EJECUTIVO No. 16
E L PRESIDENTE DE L A  REPUBUCA EN 

CONSEJO DE MQ'nSTROS,

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Nado* 
nal aprobar o improbar los empréstitos o  convenios síinilar 
res que se relacionan con el crédito público celebrados por 
el P d ^ r  Ejecutivo;

CONSIDERANDO: Que siempre que el Congreso Na> 
cional DO estuviére reunido, el Poder Ejecutivo podrá bajo 
su reepQoaabUidad contratar empréstitos, variar el destino de 
una partida autorizada o abrir créditos adicionales, para sar 
tisfacer necesidades urgentes o imprevistos en caso de gue> 
rra  ̂ ccmmoción interna o calamidad pública^ o  para a ten d í 
cmúpromisos intonaeimialeB, de toad lo  cual dará cuenta 
pmmenorizada al Congreso Nacional en la subsiguiente le> 
gislatura;

CONSIDERANDO: Que el Gtobiemo de la República de 
Honduras solicitó al Gomemo de los firtados Unidos de 
América por intermedio de la  Agencia Intemaeional de 
Desarrollo (A .I.D .) un financiamiento por valor de 
V8$ 3,000.000.00 para la adquWción de productos agrícolas 
de confonnidad con lo dispuesto en el Titulo I  de la Ley 
^  A s is ^ c ia  y  Desarrollo dd  Combino Agiieola de los 
Ebtados Unidos de América con sus enmiendas;

CONSIDERANDO: Que las condiciones ñuanoierss en 
que se otorga el financiamiento son las que a contlnusción 
se detallan:

Monto
Intereses

Plazo

US $3.000.000.00 
2% (período de grada) 
y  3% (periodo postgracia).
10 afios a parúr de la  fecha de la 
última entrega de producto en cada año 
calendario.

CONSIDERANDO: Que cumpliendo con uno de los re> 
quiflitos prdimiDares se M  obtenido Dictamen fovorable de 
IB Secretuía de Estado en el Despacho de Hacienda y  Crédito 
PúMico. de la Secretaria Técnica del Consejo Superior de Pía- 
niñcadte Eleonómica y del Banco Central de Honduras en 
aplkadón a lo dispuesto en el Articulo 78 de la Ley Oigánica 
dd Presupuesto y  del Acuerdo N*’ 60 del 2 de febrero de 
1973, emitido a través de la Secretaria de Karienda, y  C r̂édito 
PúMioo.

C O N T E N I D O
DBdtEFO NUMSíkO  16 

Dieimnbre de 1988

A V I S O S

POR TAN TO : Bki uso de las atribuciones que le otorga 
el Artículo 365 de la Coostítucióii de la

D E C R E T A ;

Artículo 1̂ — Autorizar a l señor IGnistro de 
y  Crédito Público para que en nombre y  irprporntarlún éú  
Gobimmo de la R e^U iea  de Honduraa soscxibs un Conve* 
nio de Préstamo hasta por un mmito de US $3.000.000.CÍO 
que otorgará e l Gobierno de los Estados Unidos de Amé* 
rica a iawéB de la Agencia bitonacionaJ de D esa n t^  
(A .LD .) para la compra de productos a g r ie t é  de confor
midad con lo dispuesto en el ñ tu lo  I  de la Ley de Asis
tencia y  Desarrollo dd  Comercio A g r ie té  de SMados Uni
dos de América y  sos enmiendan y  que litenlm ente dice:

**00NVENlO ENTRE E L GK>B£BRNO DE LOS ES
TADOS UNIDOS DE AMERICA Y  E L  GOBIERNO DE L A  
R E P U m C A  DE H C ^ U R A S  PA R A  L A  VE N TA DE 
PRODUCTOS AGRKXRiAS.

E3 C3obÍemo de loe Estados Unidos de Amddca y  el 
Gobierno de la República de Hondiuras:

Reconociendo la  convtmiencia de ampliar el commdo 
de productos agrícolas mitre los Unidos de Amé
rica (que en adelante se denomina el país esportador) y  
la R ^dU ica  de Honduras (que en adetante se ^
poto im portador), aal como con otros países amigos, de 
una manmm que no despUoe la comercúdización usual dri 
pais exportador en estos jMoductos ni altere ind^tdam oite 
loe precios mundiales de los productos a gríe la s  o  las nor
mas usuales del intmeamblo comercial con países amigos;

Considerando la importancia que para los prisas mi 
desarrollo revistmi sus esfuerzos peu: ayudarse a ri mismos, 
a fín  de alcanzar un mayor grado de autosuficimida, índu- 
sive los esfuerzos encaminados a solucionar sus pix^blemas 
de producción de alimentos y crecimiento de población;
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Reocmodendo la  pcdítica del pafs e^K>rtador de Utilizar 
su p^uctividad  agrícola para cocnbatir el hambre y  la de»- 
nutrición en los países en vías de desarrollo, estimular a 
estos países a mejorar su prc^na producción agrícola, y 
{nestarles asistencia en su dessm illo económico;

RecoDodendo el empefio del país importador de mejo* 
rar su propia p todu cci^  almacenaje y  d istribud^ de pn> 
ductoe agrícolas alimenticíQs, indusive la  t^uoción de des» 
perdicioB en todas las etapas de este proceso;

Deseosos de establecer las beses de entendimiento que 
re irá n  al país de los productos agricdlas al país impor
tador, de conformidad con lo  dispuesto en el Título I  de la  
Ley de Asistencia y Desamdlo del Oommcio Ag;ríccda, con 
sus (denominada adelante la  L ^ ) ,  y  las ms«
didas que los dos Oobimnos adoptu in individual y  cdec- 
tivamente para fom ^tar las polUticas antes menci<madas;

cwvenido lo siguimite:

CAPITULO i

DISPOSICIONES G ENm ALfflS

F. E l Qobíemo del país eaqKirtador asumiri el dife> 
rencial de costo de transporte inaritimo pera los produc* 
tos qiie él Gobierno del país exportador exija que sean 
transportados en barcas de bandera de los £lstados Uni
dos (aprosimadamente él 50 por ciento del peso de los pro
ductos vendidos en virtud del Convenio). E Í diferencial de 
costo dél transporte marítimo ea la  cantidad, según la de
termine el Gobiezno del país exportador, por la cusí el 
costo del transporte marítimo es superior (a  lo que érte 
sería en otro caso) debido al requisito de que loa produc
tos sean transportados en barcos de bandera de los Es
tados Unidos. E l Gobierno del país importador no tendzi 
responsabilidad para cubrir é l diferencial de costo de trans
porte marítimo suñagado por el Gol^emo del país exportador.

G. Tan pronto como se haya contratado espacio de 
carga en barcos de bandera de los Estados Unidos para 
el transpcute de los productos que deban ser llevados en 
barcos didia bandma y, a  « iAb tardar, hasta la presen
t a d ^  de los barcos para cargar, d  Gobierno del pais im- 
pcnrtndor o  los com pradles autorísados por el mismo abcÍF 
rán una carta de crédito en dólares de los Estados Unidos, 
p w  el costo estimado Áel transporte marítimo de tales pio- 
ductos.

ArtfeMk»!

A. ES Gotóemo del pais exportador se compromete 
a financiar la venta de productos agrícolas a oomiaiulorBS 
autoriaadoB per el Gobierno d d  pais importador, de coofor- 
dad con los tdm inos y  condldones dd  prescaite Oobveolo.

R  E3 fínsnciainíento de loe productos agrícolas in
dicados en d  Capítulo I I  de este Ocmvmio estaré sujeto a :

1. La emisión por parte del Golnemo d d  país expor
tador, de autorisaclooss de compra y  su aceptación por par
te del Gobierno dd  pais Impmtadpr; y

2. I a  disponibilidad de los productos especificados en
d  momento de la exportación.

C. La adicitud para autorizaciones de compra se ha
rá dentro de los 90 dias d ffi^ iés de la fecha en que entra 
en vigor este Gonvmio y, con respecto a cualesquiera pro
ductos aHiHrtnftifta o  Cantidades de productos {uevistos en. 
cualquier convenio supleznentarío, dentro de los 90 dias a 
partir de la  f  edta en que entra en vigeoda ta l convenio 
suplementario. Las autorisadonea de compra farfniriSi" dis- 
poddones rdativas a la  venta y  entrega de tales productos, 
asi como otros asuntos pertinentes.

D. Salvo que d  Gobtomo d d  pais ^portador lo  au
torice, todas las e n tr ^ ^  ^  productos veaiffidoe de oonfor- 
mindad con este Convmijo se efectuarán dentro de los pe
ríodos de suministro especificados en el Cuadro de p ro d i^  
tos del Ga^tulo n .

E. Ea valor de la  cantidad total de cada produeto cu
bierto por las autorizaciones de oooqira para un tipo de
terminado de finandamlento autorizado de conformidad con 
este Convenio, no excederá M  valor máximo del mercado 
de exportación especificado para dicho producto y  tipo de 
financiamiento « i  r í Capítulo n . E l Go^ezno del paás eac- 
portador podrá ^  valor total de cada {noducto a
incluiise en laa autorizaciooes de compra para un tipo es
pecifico de finandamlento, s^;ún lo  requieran las bajas 
de pRdoe u otros factores del mercado, en form a ta l que 
las cantidades de <Ucho producto vendidas conforme a  un 
áteb>nnTtHMÍr> tipft de fy  no sustancial-
mente de la  cantidad mfariiwa. aproximada ajáicable espe
cificada en el Capítulo H.

H. Cualesquiera de los dos Gotúemoe puede dar por 
terminado d  financiamiento, compra, v ^ ta  y  e n t r ^  de 
los productos comprendidos en este Convenio, á  tal Go
bierno considera que, como consecumicia del camMo de con
diciones, es izmecesan inconveni^te continuar tal fi
nanciamiento, compra, venta o entrega.

Artfoolo n

A . PAGO IN IC IAL.

CE Gobleno drí país importador pagará o  hará pagar 
él pago inicial que se especifique en ^  OapRulo n  de eaie 
Oaovenio. CE in farte áe este pago será la  proporción dd 
pzemo de compra, (cxduyendo cualqoimr costo ¿  traiH|nr- 
te znarítimo que pueda haberse incluido en él mismo) igual 
al pozcentaje espedfieado como pago inicial en r í Cépftido 
n , y  el pago se hará en dólares de los Estados Unidos  ̂de 
ccmforznidad con la autcsización de compra corresponiffieiile.

B. PONDOS DE CONTRAPARTIDA.

EL Gobierno del país importador pagará o hará 
gar, a  soíidtud del G ^ e m o  del exportador, en 
na.TitíHftdi»«i que ésto determine, pero en ningún caso más 
tarde que un año después del desembolso final por parte 
de la  Cominaffity Chedit Corporation efectuado al amparo 
de este Cemvenio, o  al finalizar d  período de entregas, de 
las dos fechas la que ocurra después, é l pego que se espeei- 
fíque en é l Capitulo n  de este Oonvoiio de confonnidad 
con la Sección 103 (b ) de la Ley  (en adelante denominados 
Fondos de Contrapaitida). Los Fondos de Contrapartida 
ccmstituiráii la  porrión de k; cantidad financiada por d  pato 
expentador igual al porcentaje especificado pera fondos de 
oontrapartida. en el Capítulo 11 E3 pago se hará de ooofiw- 
iziidad con él párrafo H  y  para los inopósitos especificados 
en la  Siibaecdón 104 (a ),  (b ), (e ) y  (h ) de la L ^ ,  según 
se estipula en el Capitulo n  de este Omvenio. Tal pago se 
descontará (a ) del monto del pago de los intereses de câ  
da uno pagaderos durante él periodo anterior a la  fédka de 
vencimiento de la prínmu, am ortizaci^. grgr>i:in«>TiA> eon 
el prínner afio y  (b ) de los pagos coroMnadoe de principal 
e intereses, commizando con la  primera am ortizad^ tus* 
ta  tanto se haya contrarrestado el valor de los fondos ds 
ccmtraportida. 'A menos que en el Capítulo n  se especifique 
lo contrario, el Gobierno del pais exportador no presems^ 
rá solicitudes de pago antes del primer desembolso por par
te de la  Gemunodiiy Credit Corporation del pais expor
tador al amparo de este Convmiio.
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TIFO  VE FlNANCtAMSENTO,

haa ventas de loe productos especificadoe en el Capi
tulo H  ae financiarán de acuerdo con ^  tipo de ñnancia- 
miento aUi indicado. Eki el C h íta lo  H  tamhito ae eaUUe- 
€Ni dii^QsicÍ<mes especiales relacionadas con la  v^ ta .
D DISPOSiaONES RESPECTO A L  CKEa>m>.

1. En lo que se r^ e r e  a los productos entr^ados du
rante cada año civil al amparó de este Conv^üo^ el principal 
del crédito (en adelante den<»ninado prüuúpal) consistirá 
en la cantidad de d^aree desontiolsados por el Gobíemo 
dd  paia exportad<H* en concepto de los luoductos (sin in- 
cluir loa costee del transpwte m aritim o) menos cualquier 
porción del p a ^  inicial pagadero al G ol^m o del pate ex
portador. principal se pagará de cemfonnidad c(m el plan 
de pagos eivunciado en el Caiútulo n  de este Convenio. La 
^ Im ^ a  arnortizacirái venará y  será pagadera en la  feclui 
que se c'i'̂ ecifíca en el Cápítulo n  de este Omvenio. Las 
amortiza iones subsiguientes vn u ^án  y  serán pagaderas 
con xm intervalo de un afio, a  partir de entonces, cualquier 
pago de principal podrá efectuarse antes de la fecha de ven
cimiento.

2 Los intereses sobre el saldo del principal adeudado 
al Gobierno del país exportador en concepto de {Hoductos 
entr^ados en cada afio civil, serán pagados &a. la  fism a 
siguiente;

A . Eki el caso del crédito ^  d^ares, tos intereses co- 
men sarán a devengarse en la  fecha de la  entrega de
estos productos en cada afio d v il. Loe intereses se pagarán 
a más tardar en la  fedxa de venciimento de cada amorti
zación del principal, acep to  que s i la fed ia  de la primera 
amortización sobrepasa a un año desde la  fecha de la úl
tima entrega, el primer pago de intereses se hará a méa tar
dar en la fecha aniversario de la  última ^ trega  y  subsí- 
guientemente el pago de los intereses se efectuará anual
mente y  a más tardar en. la  fecha de vencimiento de cada 
amortización del principal.

B En el caso del crédito en Moneda Local Conver
tible, los intereses comenzarán a d even irse en la fecha 
del desembolso en dólares efectuado por ^  Gobierno del 
país exportador. Tales intereses se pagarán anualmente 
cennenzando un año después de la feclui de la última entre
ga de productos en cada año rivil, excepto que si las amortiza- 
dones en concepto de estos' productos no vencen en algún 
aniversarío de la  fecha de la última entrega, todo interés 
devengado en la  fed ia  de vendnüento de la primera amortiza
ción será pagad lo  en la  m iaiia fecha en que vence la p ri-' 
mera amortizadón y  subsiguientemente tales intereses se 
ipagarán en las fechas de vendmiento de las amortizaciones 
dguientes.

3. Para el período desde la fecha en que comienzan 
los internes hasta la fecha de vencim i^to de la  primera 
amortización, los intereses se computarán con base en la 
tasa de internes iniciales que se especiñea en el Capítulo 
H  de este Cemvenio. Submgulentemente, los intereses se 
cmnputarán con base en la  tasa de intereses continuados 
que se especifica en el Capítulo n  de este Convenio.

E  DEPOSITO DE LOS PAGOS

El Gobierno del país importadeqr efectuará o dispondrá 
que se efectúen los pagos al Gobierno del pius exportador 
en las monedas, cantid^es y  a los tipos de cambio previstos 
en este Convenio, en la forma siguiente:

1 Los pagos en dólares se remitirán al Treasurer, 
Comxnodity Credit Corporation, United States Department 
o f Agriculture. 'Washington, D. C. 20250, a menos que los
dos Gobiernos’ convengan otro método de pago.

2 Txw pagt)6 en moneda local del país importador (de 
aquí M  adelante d^iominada moneda local) se depositarán

a nomlme del Ciobiemo de los Estados Unidos de América 
en cuentas que devenguen interés en bancos elegidos por 
e l Gobierno de los Estados Unidos de América en el país 
importador.

F. INGRESOS DEVENGADOS DE LAS  VENTAS

tA  cantidad total de ingresos devengados por el país 
importadeo* de la venta de productos finanmados de confor
midad con este C onv^o, que hafi de aplicarse a los fines 
de desarreglo económico enundados esi el C^qntulo I I  de 
este Convenio, no será iníerimr que d  eguivalmite en moneda 
local de los desembolsos ea dólares por parte del Gol^erno 
del país reportador en rdadón con d  fínancíamlento de 
los productos (que no fuere el diferencial de flete maritimo), 
disi^niéndose, sin embargo, que los ingresos devei^ados 
de las ventas que así se apliquen serán reducidos por los 
fondos de contrapartida, de haberlos, aportados igot d  Go
bierno del país importaden-. E l tipo de cambio que se 
Ideará para calcular este equivalente en moneda local, será 
la tasa a la  qim la  autoridad monetaria central d d  paia 
unportador o  su agente autorizado, vende divisas por mo
neda local’ en reladte con la im portad^  comercial de 
iguales productos. Cualesquiera ingresos asi ^yengu los que 
sean dados en préstamo por el (Sobiemo del país impeutador 
a organizaciones privadas o  no gubernamentales, serán 
prestadas a tasas de interés apriwmadamente equivalentes 
a aquellas cots'adas por préstamos cmnparables en el país 
importador. ES Gobierno dd  pato importador prop<u>ck«ará, 
de confotmidad etm sos ^oeedúmentos administrativos 
respecto d d  fu^upuesto para d  afio fiscal, en las <^K»tu- 
nidades en que lo solicite d  Godem o del pato e^M tadcff . 
pero con una írecuenda no Inferior a la anual, un informe 
sobre la recepdón y  d  desembolso de los ingrósos, certifi
cado por la coxTeqK>ndiente autoridad fiscal del Gobierno 
del pato imi>ortadDr y, e i  d  caso de erc^acim^s, por el 
sector del presupuesto en d  que se hubieren utilizado dichos 
ingresos.

G. COMPUTOS

En cómputo dd  p s ^  iiücial, de los Fondos de Contra
partida y  de todos los pagos de intncipal e intereses de 
conformidad con este Convenio, se efectuará en dólares de 
los Estados Unidos.

H  PAGOS

Todos ios pagos ae efectuarán en dólares de los Estados 
Unidos o, si el G alerno del pato exportador optare por dio.

1. Los pagos se harán en monedas fácilmente conver
tibles de terceros países a un tipo de cambio mutuamente 
convenido, y  serán usados por el (Gobierno del país expor
tador para el pago de sus obligaciones o, en el caso de Fon
dos de ContraiATtida, serán usados para los propósitos 
establecidos mi el Capítulo TI de este (jonvenio; o

2. Los pagos se harán en moneda local, a l t ^  de
cambio aplicable que se espedfica en el inciso G dd  Articu
lo ni dd  Capítulo I, de este Convenio, en vigor en la fecha
del pago, y, a opción del Gobíemo del país exportattor, serán 
omivertidte en dólares de los Estados Uuiúos al mismo tipo 
de cambio, o serán utilizados por el Gobierno del país expor
tador para el pago de sus obligaciones o, en el caso de Fondos 
de Contrapartida, serán usados para los propósitos esta
blecidos en el Ctopltulo I I  de este Convenio, en d  país 
importador.

Capítulo m

A  COM ERaO M UNDIAL

Los dos GoMexnos tomarán las precaucumes
para asegurar que las ventas de productos agrícolas con- 
fonne a este Cemvenio do desplacen las trantacciopee usua- 
les dd  pato exportador en estos productos ni alteren mde-
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iMdainente ios precios mundiales de i»t>ductoB agrSctdas o 
las norma# hamtuales éb intercamlño cmnercial con los paí
ses que el Ootriemo del país esqiortador con^dera como 
nadon^-amigas (denominadas en este Convenio nadmies 
amigas). Para poner en práctica esta disposición el Gobier- 
o del país in ^rtador deberá;

1. Asegurar que « i  total de las importadones proce-
dmites dd  país exportador y  de otras naciones amigas al 
país ánpmtador y  con recursos del país impmrtador
sea por lo menos igual a  las ftantidade» de productos agrí
e la s  que se determinan en d  cuadro de cmnerdalización 
usual indicado en el Cántalo n , durante cada periodo de 
im portací^ determinado en d  cuadro y  durante cada pe
riodo comparable subsiguiente, en d  que se estén entre
gando productos financiados cemforme a este Convenio. Las 
importadones de productos para satisfacer estos requeri
mientos usuales de comercialización para cada período de 
importadón serán adidonales a las compras financiadas 
de conformidad con este Convenio.

2. Adoptar medidas para asegurar que el país expor
tador obtenga una participación justa en cualquier incre
mento de las cmnpras comerciales de {HOductos agríedas 
por parte del país Importador.

3. Adoptar todas las medidas pomUes para impedir
la reventa, la desviadón en tránsito o  el transbmdo a  otros 
países o d  uso para otros fínes que no sean los intrnuos. 
de los productos agrícolas adquiridos de conftwmidad «m  
este Convenio (salvo cuando tal revmita, desvíadmi mi trán
sito, transbordo o uso hayan sido específicamente aprobados 
por el Gobierno de los Estados Unidos de Am érica); v

4 Adoptar todas las medidas posíUes para impedir la 
exportación de cualquier producto de <Rigen nacional o 
extranjero, que se defina en el Capítulo I I  de este Omvmüo. 
durante el periodo de lim itación de las exportaciones que se 
especifica en el cuadro de limitación de las exportaciones, 
que figura en el Capitulo I I  (excepto según se e s ^ ifiq u e  en 
él Capítulo n  o cuando tal exportación haya sido específica
mente aprobada por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América).

B, COMERCIO PARTICrULAR

A l llevar a la práctica las diiqwnicioneB de este Omvenio, 
los dos Gobierne» procurarán a s^ w u * condiciones de co
mercio que permitan a los cmnerciantes puticulares llevar a 
cabo sus actividades eficasmente.

C AUTOAYÜDA

El Capítulo H  describe e l programa que el (Sobiemo del 
país im poi^dor está emprendiendo para mejorar su pr^uc- 
ción, almacenamiento y  dlstríbudón de los productos agri- 
cedas, E3 (jobíerno del país importacUn* {«oporciemará, en la 
forma y en la fecha que éi Gobierno del país «QKnrtador 
solicite, un informe del progreso que el GeMerno del país 
importadme está realizando para llevar a cabo didtas medi
das de sutoayuda.

D INFORMES

Además de cualesquiera otros infcuiiies omivaiidos 
entre los dos Gotnenioe, d  Golñemo d d  país in^ortador 
suministrará, por lo  mmios trimestoalmmite, pam él período 
de abastecimiento especificado en él Artienlo I  dd  Capítulo 
H  de este Cmvmúo y  para cualquier período sdbs^uisnte 
ocuiq>arable, durante d  cual se e s t^  inqwrtando o  utilizando 
los productos adquiridos cwnfo rme a  esto Gmvmiio;

1 La informaeimi siguiente reelecto a cada embarque 
de productos recibidos en virtud del CJonvenio: d  nmnbre de 
cada barco: la fecha de lib a d a ; el pa&rto de arribo: d  
producto y  cantidades redlndas y  d  está is en que se leciM ó:

2. Una declaración que indique el progreso slcamaMlD
para satisfacer las demandas norn^m i de) mercado:

3 Una declaración relativa a tas medidas que se haa 
adoptado para poner en práctica las disposiciones contem
pladas en la Sección A, incisos 2 y  3 de este Articulo; y,

4. Datos estadistícos sobre las importaciones y  expor
taciones realizadas por país de origen o de destino, reqieeti- 
iwmente. de los pio3hictoB que son iguales o  dmilares a los
importados ctmfmrme al Convenio.

E. PR O C ^IM IE N TO S PA R A  L A  ODNGILIACION Y
AJUSTE DE CUENTAS

Cada uno de ios Gobiernos establecerá procedimientos 
apropiados para facilitar el ajuste de sus respectivas cuaitaa 
de las cantidades financiadas con respecto a los productos 
entregadx» durante cada año calenitorío. La Conunoc^ 
Credit Corporation del i^ ís  exportador y  el Gobierno dd 
país importador podrán realizar en las cuentas de crédito ks 
ajustes que mutuamente son apropiados.

F. DEFINICIONES

A  los efectos de este Coovenio:

1. Se c<Munderará que la  en tib a  ha tmiido lugar en la
fecha de carga indicada en ccmocimiento de embaiqne 
marítimo que ha sido firmado o aprolMtdo cem iniciales en 
nmnbre del transportadm*;

2. Se c<mmderará que la importación se ha ^eetuade
cuando el landucto haya ingresadb al país y  haya pasado por 
la aduana, sí hubiere, del país importador: y.

3. Se considerará que la utilización se ha efectuada
cuando el producto haya sido vendido ^  emnerdo denfzn 
del país importador, sin r^tricciones en cuanto a su vm 
dentro del país, o haya s i^  distribuido de otra manm al 
consumidor dentro del país.

G TIPO DE CAMBIO APLIC AB LE

Para los fines de este Convenio, el tipo de cambio 
aplicátáe para determinar la  cantidad de cualquier maieda 
local a ser pagaxla al (3obiemo áú  país exportador, amá. un 
tipo en vigor en la feclM. de pago por parte dd  país inqwr- 
tador. que no sea menos favorable al Gobierno del país 
exportador que los más altos tipos de cambio l^falmsnta 
obtenibles en el país importador y  que no sea menos favoni- 
ble al (jobiem o del país exportador que ios Tnáa altos t^ios 
de cambio obtenidos por cualqwer otra nadón. Respecto ala 
moneda local:

1. Mientias el Gobierno del país importador
im sistema de tipo de camino único, d  de cambk» 
catáe será d  t ^  al cual la  autmidad monetaria central éá 
país impmtador o su agente autorizado vaida dlvteas por 
moneda local.

2 Si no se mantiene un tqio de candMo único, el 
aplleable será aqud (s^ú n  canvmigan mutuamente k s  40 
(joliáernos) que cumpla con los requintos de la princto 
oración de esto Seecimi G,

H CONSULTAS

Los dos Gotomnos, a  pdición de cualquier de elloa, w 
consultarán respecto a cualquier asunto que se plantee ca 
virtud del presente Convenio, inclusive la aplicacidi de kf 
arreglos que se lleven a cabo de cmiformidad con el mianiBi.
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I. ID E N TIF lC A aO N  Y  PU B U O D A D

E l OoWemo del país importador adoptará las medidas 
que ae hayan cxmvenido mutuamente antes de la enüegm, 
para la  identiñcadón de los productos alimentimoa ett los 
hlgsres de distrílM id^ en el país importador y  para fines de 
publicidad* en la  forma prevista mi la  Subaecóto 103 (1 ) de 
la I « y .

CAPITULO II

CLAUSULAS PARTICULARES 

A K IiC U U M

TAB LA  DE PRODUCTOS

M tim  é » C ilU a e  M**lwe 

Sm USm Afmümoám
UB» HkmI S » lo» (To 

EttadM IfnfifiT?

Véám nfcilwi M ^

Trigo/Harina de 
(Base 

de T tígo ) 1984 17,000 83-0

ABH CU LO  n

TERMINOS DE PAGO:

Crédito Oonverfibla m  Moneda Loeal

(o ::m l )

A . Pago Inicial: Ninguno

B. Pago en Moneda Local: Ninguno

C. Número de Pagos de Amortísadón:
Treinta y uno (31).

D. Monto de cada pago de Amortización: Mrnitoa Anualea 
aproximadammite guales.

E . Fecha de vencimiento del primer pago de Amortísadón: 
Diez (10) años a partir de la fecha de la última entrega 
de producto en cada año caldidario.

F. Tasa de Interés Tnidal: Dos (2 ) por dentó.

G. de Biterés Posterior: Tres (3 ) por ciento.

ARTICULO m

TAB LA  N (RU áAL DE MERCADEO

íam  n$tt» 4» lo» sauu.1 4m $átt»4f

Trigo/Harina de Trigo 
(Base de 1984 Ninguno

ARTICULO IV

LIM ITACIONES DE EXPORTACION

A . Pmiodo de lim itación de Es^rntadMi: B  periodo 
de limítaciÓD de exportación será el año fiscal de los Estados 
Unidos 1984* o  cualquier otro año fiscal subs^uiaite de 
loe Estados Unidos, durante é l cual se estdi importando 
o utilizando productos financiados bajo este Cfmvenio.

B. Productos a los que a|üca la limitación de expcm- 
tacite: para los {«t^óaitos dd  Capitulo I, Artículo IB  A  
(4 ) de este Ccmvmiio* los ¡Nroductos que no pueden sm 
eaqimtados son; Para trígo/harina de trigo: 4rigo* harina 
de trigo* trigo aplastado* sémda, fariña y  bu^ar (o  los 
mismos productos bajo otros nombres).

ARTICULO V

MEDIDAS DE AUTOAYUDA

A . E l GoMemo de Hcmduras cmnriene mi llevar a 
cabo medidas de autoayuda para rnejmar la producelón* al- 
maomiamimito y  distribución de productos agrícolas, la s  
medidas de autoayuda siguientes smán ejecutadas para 
contzflHiir directamente al progreso del desarrdlo en áreas 
rurales pobres y  permitir a los pobres a partít^tar activa
mente en aumentar la pniducción aerícola a través de i ^ -
cultura de pequeñas fincas.

B. E l Gobieiiio de Honduras conviene en llevar a 
cabo las actividades anuientes y  en smitido provemr adecuado 
finandamiento y  recursos técnicos y  administrativos para 
su ejecución.

1. FcMlalecer aún más el Centro Universitario Re
gional del lito ra l Atlántico (C U RLA)* con énfiuris e ^ ^ -  
fíoo en m ejorar la calidad de loe graduados del CURLA.

2. Incrementar el nivel de finaociamiento a ser otor
gado a las Cooperativas Agrícolas Regionales.

3. Proceder con la sepazación del GOH de las organi
zaciones del sector agrícola que puedan operar más efiden- 
temmite en el sector privado.

4. Apegar lectivam ente la  creadón de un Fondo
Granadero d d  Seetm* Privado, indusrendo la  dmiadón al 
Fmido de dos fincas propiedad de entidades dd  CK)H.

5. Llevar a cabo las medidas diseñadas a jupinover
una mayor inversión en Hondturas que fueron acordadas por 
el Gabinete Económico como resaltado de las recomendacio
nes de la Misión Presidencial Agrícola.

6. U evar a cabo las medidas aprobadas por la Corpo
ración Hondureña de Desarrollo F<nestal, diseñadas a re> 
form ar significativamente d  sector forestal que tamMdi 
resultaron de las recomendaciones de la Misión Premdmicial 
Agrícola.

ASnOULO VI

PrmBósitos de Desarrollo Económico para los que ae 
destinarán km Ingresos Generados por d  país inq^ortador:
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A. LaB generaciones obtenidas por ei pais importador 

de la venta de productos financiadas bajo este Convenio 

serán utilizadas para financiar las medidas de autoayuda 

establecidas en el Convenio^ y  para los sectores agrícola y 

salud diseñados de manera que aumenten el acceso de la 

población pobre en el pata beneficiario de un suministro 

adecuado, nutritivo y  estable de alimentos.

B. En el uso de las generacirmes para estos propósi- 

tos se enfatizará en directamente mejorar el nivel de vida 

de la población más pobre del país beneficiarlo y de su capa

cidad de participar en el desarrollo de su país.

EN FE DE LO CUAL, los respectivos representantes, 

debidamente autorizados para tal. efecto, firman la versión 

en Inglés y  Español del presente Convenio. En caso de dis- 

crepanda entre las versiones en Inglés y Español de este 

Convenio, la versión en Inglés será la que prevalezca.

Dado en Tegucigalpa, a los 16 días del mes de didem-

bre de 1983-

Por el Gobierno de la Repú- Por el Gobierno de los Es- 

blica de Honduras. tados Unidos de América.

Arturo Corleto Moreira 

Ministro de Hacienda 

y  Crédito PÚMico.

John Dimitri Negroponte 

Embajador de los 

Elstados Unidos.

Antiiony J. Cauterucd 

Director de la Agencia 

Internacional de Desarrollo.

Artículo Dar cuenta pormenorizada del prmienU De

creto al Congreso Nacional en la subsiguiente legislatura.

Artículo 3̂ —El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir de esta fecha, debiendo publicarse en el Diario Oficial 

“La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 

quince días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 

y tres.—Ccnnuniquese.

DOCTOR ROBERTO SUAZO COBDOVA , 

Presidente de la República

El Secretario de Estado en ios Despachos de Gobernación 

y Justícia.

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presideacia 

Ingeniero Carlas Roberto Flores

El Secretario de Estado en el Despacho de Reladoaes 

Exteriores.

Doctor Edgardo Paz Bamka

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y
Comercio. Por L ^ .

licendado Angel Eduardo Bamos

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 

Crédito Público.

liceneiado Arturo Corleto Moreha

El Secretarlo de Estado en los Despachos de Defensa 

Nacional y  Seguridad Pública.

Coronel Amílcar Castillo Suazo

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajó y 
Asistencia Soda!.

Abogado Darío Humberto MoataS

El Secretario de en el Despacho de Salud Públiea.

Doctor Rubén Franeisoo Oaida

El Secretario de Estado en e l Despa<dM> de Edocaciéa 

PúbHca.

Ueenriada A lnu  Bodas de Flaüm

El Secretario de Estado en los De^mchos de Comunka- 

cumes, Olnas PoMicas y IVaiuqKMrte.

Ingeniero Carios Haodal Haodal

£9 Secretario de Estado en el D e lu d ió  de Cultura y 
Turismo.

Profesor V íctor Oseares Lora

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recuzsoa 

Naturales. Por Ley.

Ing. Begino Qoeaada

El Secretario Ejecutivo del Oonsejo Superior de Planifi

cación Económica. Por Ley.

Ing, Gerardo Zepeda

E l Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario, 

por Ley.

Ahogado Oscar B fs,^ A|«Bmio lie . Augusto Suárez I íWm o
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A V I S O S ***** **** SEfiüRIttB

HEFOBMA DEL ACUERDO DE 

MODIFICACION

El iüfraacrito^ Oficial Mayor del 
Mmisterio da Economía, hace aaber: 
Que con fecha dieciséis de diciembre, 
se admitió a trámite la solicitud pre- 
sMitada por Licenciado David Ló
pez Ramee, en representación de la 
emiHesa PRODUCTOS TEXTILES 
ARISTA, S. DE R. L., con domicilio 
en la  mudad de San Pedro Sula, 
Cortés y  que tiene como giro pnn- 
tspáíz Productos Textiles Varios, 
«m traida a solicitar Reforma del 
Acuerdo de Modificación N* 294-78, 
de fecha 26 de mayo de 1978. La 
presente publicadón se hace en aca* 
tam i^to a lo dispuesto en el Ar< 
tículo N* 85 del Acuerdo N ’  287 del 
12 de septiembre de 1973.— ^Teguci« 
galpa, D. C.f diedséis de ^dem bre 

=de mil novecientos ochenta y  tres.

Mano Aquilea Udéa H »r e l« ,  

Oficial Mayor de Economía.

*23 y  30 D. 83.

MARCAS DE FABRICAS

de F&lnica; Nombre del Solicitaiite: 
AMERICAN TELEPHONE AND 
TELEGRAPH OOM PANY; Domici
lio: en Brottlway, Nueva York, 
Nueva Yoric 10007, Estadoa Unidos 
de América; N ^ b re  del Apoderado: 
Licenciado J o i^  F idd  Durón; No. 
de Colegiación: . Qase Int.: 9
(para marca extranjera). País de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue: Equipo para telecomtmica- 
cicnes. incluyendo teléfonos y cua
dros, de distribuci^, y de conexiones; 
aparatos e instrumentos dentífícos, 
náutiime, geodédeos, eléctricos (in
clusive la  radio), fotográficos, cine- 
matogrificas, ópticos, de Pesar, de 
medir, de balizamienta de ccmtrd 
(in^ieccióo), de socorro (salvamen
to) y  de «isehanza; aparatos auto
máticos que se prnien en m a r c h a  
mediante la introducción de una mo-. 
neda o  de una ficha, máquinas par
lantes; cajas registradoras, máqui
nas de calcular; .i^aratoe extintores; 
Denominación o Etiqueta:

" B E L L "

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de noviem
bre del presente año, se admitió la 
Bolicitud que dice: No. de Solicitud: 
3505-83; 'Kpo de Solicitud: Marca

PARA MEIOR SE6URDAD
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipogrofia 

J'locionoL

lADlBECaON

Lo que se pone en conocimiento del 
púbUco para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de noviembre 
de 1983.

C ^ ilr » Z. Be.ndeck Pérez 

Registrada «r

20 y 30 D. 83 y  10 E. 84.

Hc^o sus publiccicioiies m  el 

Diario Oficio] LA GACETA, v 

procure mondar los originales 

de sus avisoá con toda claridad 

paro evitar equivocodones.

LA DIRECaON

animales vivos, frutas y  • v«rdnraa 
frescas; semillas, plantas vivas y 
fkwes naturales: sustancias país la 
alimentación de anímalos, malta; De- 
nomínadón o Etiqueta: Blan-
quifai*' y  en un dibujo en forma de

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: de Solicitud:
3927-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica: Nombre del Solicitante: 
FABRICA DE M ANTECA Y  JA
BON ATLANTID A, S. A .: Domici
lio: De La Ceiba, Atlántida; Nombre 
dei Apoderado Abogado Mario R. 
Cardona C,; N* de Colegiación: 14; 
Clase In t: 31 (para marca extran
jera ), País de Solicitud Básica; Pro
ductos q u e  distingue: Productos 
agrícolas, hortícolas, íoreethles y 

granos no incluidos en otras clases;

L á S l í u u t t i É b i

ovalo noi-malmentc impreso en co
lor blanco y veide, en cuyo Interku* 
tiene las siguientes figuras que dan 
la impresión de un paisaje tropical: 
En la parte inferior y en primer pla
no, se encuentra un espacio de gra
ma, de ouvo lado izquierdo emerge 
una palmera de color blanco las ho
jas y do color verde y blanco el 
trence; comenzando de la parte su
perior de la grama, se ve un mar 
tranquilo de color blanco y verde y  
como emergiendo de este mar y  si
tuado al lado derecho del óvalo, se ve 
un sol radiante, cu>’o centro y  loe ra
yos que de él emergen, son de ceáor 
blanco, y  debajo de dicho óvalo, se 
encuestran las palabras' Ia  BiMiqui» 
ta, escritas ^  color rojo. Lo  que se 
pone eni conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Teguc^slpa, 
D. C., 29 de noviembre de 1983.

Camilo Z. Bendsck P.,
Registrador.

2p y  30 D. 83. y  10 S ; 84.
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E3 lofiraaerito. Registrador de la 
Proi^edad Induatrial, hace saber: 
Que coa fecha dies de noviembre del 
presente año, se admitió la  acritu d  
que dice: No. de Solicitud: 3781*83; 
ñ po de Sc^icitud: Marca de Fábrl* 
ca; N<»nlN« del Solicitante: QUI* 
MICAS D INANT DE CENTROA- 
MEIRICA. S. A, DE C. V .; Domici
lio: Tegucigalpa, D. C.; Nombre del 
Apoderado: licenciado Marco Anto
nio E3vir (Rr& i; No. de Colegiación: 
0826; C3ase la L : 3 (para marca ex
tranjera), Pala de Scdicitud Básica; 
Productos que distingue: Pr^iara- 
dones para Manquear y  otras sus
tancias para color, preparacícmes 
para limpiar, pulir, desengrasar y  
pulimentar, jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes calcares, dentffricoe; Denomi
nación o Etiqueta:

aceite para m otor); Denominación o 
Etiqueta:

MARCAS DE SE R V iaO

u P O P U L I N O S i t

Lo que se pone en conodmiento del 
púbUco para los efectos de ley. —  
Teguc^;a^a, D. C., 10 de noviembre 
de 1983.

OutíUo Z. Bendedc Pérez 

Registrador

20 y 30 D, 83 y 10 E. 84.

" S L I C K - 5 0 w

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
T^ucigalpa. D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

OsaRo Z. Bcndeck Pérez 

R^istrsdor

20 y  30 D. 83 y  10 B. 84.

12 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qae coa fecha diecisiete de noviem
bre dM presente afio, se «im itió  la 
solidtud que dice: No. de Solicitud: 
3527-83; Upo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
SOCOPAR, S. A .; D<Hnicilio: P. O. 
Box 1070, (Seorgetown. Gran Cai
mán, Indias Occidentales Británicas; 
Nombre del Apoderado: licenciado 
Jorge Fidel Durón; No. de Colegia- 
dón: . . . ;  Clase In t: 4 (para mar
ca extranjera). País de Solicitud Bá
sica; Productos que distingue: Pro
ductos como aceites y grasas indus
triales (que no sean aceites o grasas 
comestibles ni aceites esendales); 
lubricantes; compuestos para elimi
nar el polvo; compuestos combusti
bles (  induídas las esoicias para 
motores) y  materias para alumbra
do; velas, bujías, lamparillas y  me
chas (para proteger k e  a c tiv o s  de

E l Rifrascríto, Registrador de la 
Propiedad Inibistrial, hace saber: 
Que cmi fecha diez de noviembre 
dd  presente año, se admitió la  soli
dtud que dice: No. de Sdidtud: 
3762-83; Tipo de Solidtud: Maiea 
de Fálnica; Nombra d d  Sdicítante: 
QUIMICAS D IN AN T DE C7ENTRO- 
AHERICA, S. A . 1 ^  C. V .; Domici
lio: Tegueóialpa, D. C.; Nombre dd  
Apoda*ado: licenciado Marco Anto
nio E lvir Cfirón; No. de Cdegiación: 
0826; Clase Int.: 5 (para marca ex
tranjera). País de Solidtud Básica; 
Productos que distingue: Productos 
farmacéuticos, veterinarios e higié
nicos, productos dietéticos para ni
ños y  enfermos, desinfectantes, pre
paraciones para destruir las malas 
hierbas y  los animales dafiinos; De- 
nominadón o Etiqueta:

" P O P U L I N O S "
Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C.. 10 de noviembre 
ie  1988.

CamRo Z. Boadeck  Pérez 
Registrador

20 y  30 D. 83 y  10 E. 84.

PARA MEJOR SEOURDAD
8a suplica a los suseriptores 

dol Diario Oficial LA GACETA, 

cpié cuando cambien de direc

ción den crriso o ¿sto, para 

evitar después reclamos.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de noviem
bre del presente afio, se admitió la 
solidtud que dice: No. de Solidtud; 
3507-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Servicio; Nombre del Solidtante; 
AM ERICAN TELEPHONE AND 
TBLEGRAPH COM PANY; Domici
lio: 195 Broedway, Nueva York, 
Nueva York, 10007, Estados Unidos 
de América; Nombre del Apodera
do: licenciado Jorge Fidel Durón;
No. de Colegíadón; ...... Qase
In t: 38 (para marca extranjera). 
País de Solicitud Bádea: Productos 
que distingue: Servidos de comuni
cación; Denmninadótt o Etiqueta:

B E L L n

Lo que se pone en conocimiento def 
puUico i ^ s  los Rectos de ley. —  
T ^ d g a liw , D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

OamRo Z. BendetA P érez 
RegistradM*

20 y  30 D. 83 y  10 E. 84.

E2 lofrascrito, R ^ istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fed ia  diecisiete de noviem
bre del presente año. se admitió la 
sdidtud que dice: No. de Sdidtud: 
3506-83; Tipo de Solidtud: IDirca 
de Servido; Ncunbre del Sdidtante: 
AM ERICAN TELEPHONE AND 
TBLEGRAPH COM PANY; Domid- 
lio: 195 Broaway, Nueva York, Nue
va York, 10007, Elstados Unidos de 
América; Nombre del Apoderado: 
Licenciado Joxge Fidel Durón; No. 
de Colegiadón: . . . :  dase b it :
38 (para marca extranjera). País de 
Solicitud Bádea; Eh^ductos que dis
tingue: Servicios de comunicación; 
Denominad^ o Etiqueta:

"A T & T "
Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa. D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

Z. Bendeck Pérez 
Registrador

L A  D lB B C XaC »f 2 0 y 3 D D . 8 8 y lO B .8 4 .
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Tm JU > SUPLBICm iO

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y  para loe efectos de ley, hace 
saber: Que con fecha veintiocho de 
septiembre de mil novecientoe ochen
ta y tres, se presentó a este Juzgado 
la señora Rosa Otilia Castillo Garcí», 
mayor de edad, soltera, de oficios do
mésticos, y  de este domicilio, solici
tando se le extienda Título Supleto
rio sobre im inmueble que se encuen
tra ubicado en el sitio de La Lima, 
jurisdicción de Juticalpa, consistente 
en un lote de terreno el cual mide y 
colinda en la ^guíente forma: AI 
Norte, mide ciento dos varas y  colin
da con el Campo de Aviación; al Sur, 
doscientas cuarenta y nueve varas y 
colinda con propiedad de Antonio Ce- 
rrato y Natividad Martínez; al Este, 
mide sesenta varas, frente'al mismo 
Campo de Aviación; al Oeste, en 
forma irregular formando dos ángu
los rectos, por un lado treinta y cua
tro varas, y  colinda con propiedad de 
Augusto Salgado Martínez, y  ciento 
veintinueve varas rumbo Sur y  cin
cuenta y cinco varas rumbo Oeste, 
colinda con propiedad de Pablo Rivas 
y Cecilio Cárcamo Murillo. Que di
cho inmueble lo hubo por oom|»« 
que hiciera al a^ o r Lucas A }^ a  
Méndez, y  lo ha poseído en forma 
quieta, pacifica y continua por más 
de quince años, que no hay otros 
poseedores pro indivisos, y  que ca
reciendo de Titulo de Dominio por 
este medio edicita se le extienda 
Titulo Supletorio para proceder pos
teriormente a inscribirlo en el Regis
tro de la  Prodedad. Para acreditar 
loe extremos de la solicitud, propuso 
a loa testigos, señores: Guillermina 
Gallo de Salgado, casada, de oficios 
doméstícos, Augusto Salgado Martí
nez, casado, comerciante y Narciso 
Pacheco Vindel, casado, albañil, am
bos mayores de edad, y  de este do
micilio. Se admitió la solicitud, man
dándose hacer saber por edidos que 
se puUícarán por tres veces, de t r ^ -  
ta en treinta días, en él periódico 
Oficial, y  se fijarán en la  tabla de 
avisos.—Juticalpa, Olancho, 18 de 
octubre de 1983.

Marcial Zelaya DávUa, 

Secretario.

30 N.. 39 D. 83 y  30 E. 84.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

INVrr AOOM A CONCURSO PUBUCO DE CONSULTORIA

La Administración Superior del Banco Central de Honduras por csle 
medio invita muy atentamente a todas las firmas nacionales consultoras 
de Ingeniería y/o Arquitectura debidamente inscritas en el Colegio Pro
fesional respectivo para participar en un concurso público de calificación 
de antecedentes, propuestas técnicas y ofertas económicas, relacionadas 
con el diseño completo de un edificio bancario a construirse en un terreno 
de su propiedad ubicado en la 12̂  Calle, entre 5̂  y 6" Avenidas de Co
mayagüela.

L (»  concursantes podrán retirar a partir del 3 hasta el 20 de enero 
de 1984, el documento de Bases del Concurso y un plano topográfico del 
terreno en el cual se construirá el edificio, en las oficinas del Departa
mento de Ingeniería ubicadas en el Tercer Piso del edificio principal del 
Banco Central de Honduras en Tegucigalpa, D. C.

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS 

ROBERTO D ALA  OBANDO,

Gerente General.

29, 30 y  31 D. 83. y  2. 4, 10 y  12 E. 84.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos legales cemsiguientes, a l público en general se hace 
saber: Que en Instrumento Público autorizado esta oiidad peur el 
Notario IDmuel Odlejas Ravea^au, se ctrnstítuyó la  Sociedad *XX>ME3l- 
C IAL ES00VE2> S. de R. L.” . el pasado 25 de Noviembre, temando 
como giro principal la represwitadfa de casas nadonales y extranjeras, 
con un espita) de L. 5,000.00, y  con domirilio en esta capital.

Tegudgalpa, D. C., 21 de DüáemlH^ de 1983.

LA GERENCIA
30 D. 83.

BIABCA DE FABNCA

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Solicitud: 
3504-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
AMERICAN TBLEFHONE AND 
TELEGRAFH OOMPANY; Domici
lio: 195 ^roadway, Nueva York, 
Nueva York 10007, Estados Unidos 
de América; Nombre del Apodera
do: Licenciado J o i^  Fidel Durón; 
No. do Colegiación: Clase
Int.: 9 (para marca extranjera). 
País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Equipo para teleco
municaciones, incluyendo t^éfonos y 
cuadros de distribudóo, y  de cone
xiones; aparatos e instrumentos

cientfficús, n á u t i c o s ,  geodécácos, 
eléctricos (Inclusive la radio), foto
gráficos, dnexnatográficos, ópticos, 
de pesar, ds medir, de balizamiento, 
de control (inspección), de socorro 
(salvamento) y  de enseñanza; apa
ratos automáticos que se ponen en 
marcha mediante la introduecimi de 
una moneda o  de una ficha, máqui
nas pariantes; cajas registradoras, 
máquinas de calcular; aparatos ex
tintores; Denominación t> Etiqueta:

"A T & T u

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa. D. C., 21 de noviembre
de 1983.

C b o ü I o  Z. Bendecfc Pérez 
Registrador

20 y  30 D. 83 y  10 E. 84.
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R E M A T E S

inftraacrito^ Secretario dd  Ju2* 
gado de Letras Prim ero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
tmsán, a l público en general, hace 
saber: Que en la audiencia de Re* 
mate, del dia martes diecisiete de 
enmo de mil novecientoe ochenta y 
cuatro, a las diez de la  mañana y  en 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el si* 
guíente inmueble: “ Lote numero 
uno, situado en el lugar llamado El 
Rincón, al Oriente de Tegucigalpa, 
Distrito Central, con una área de 
trece mil novecientos noventa me
tros cuadrados con diecisiete centí
metros cuadrados, equivalente a 
veinte mil sesenta y  cinco varas cua
dradas, limitando: A l Norte, con 
lote número dos; al Sur, con rastro 
público; al Este, con lote número 
tres; y, al Oeste, con lote número 
dos, cuyas delimitaciones son las 
siguientes: Partiendo del mojón “A ” , 
localizada en la parte Sur-Oriental 
del mencionado lote, colindando con 
propiedad de los herederos Lara 
Lardizabal, con rumbo Norte, un 
grado cuarenta y cuatro minutos 
ocho segundos y distancia de ciento 
sesenta y cuatro metros cinco cen
tímetros, llegamos al punto número 
veintidós; de este punto y  con rumbo 
Sur, setenta y cuatro grados cua
renta minutos veinte segimdos y  dis
tancia de noventa y  nueve metros 
siete centímetros, llegamos al punto 
D; de este punto y  con rumbo Sur, 
tres grados véintinueve minutos cua
renta y  tres segundos £  y  distancia 
de ciento catorce metros noventa y 
dos centímetros, llegamos al punto 
numero cmcventa, y nueve, de este 
punto y con rumbo Sur, treinta y 
cuatro grados nueve minutos cua
renta y  Ocho segundos £  y  distancia 
de treinta y  seis metros noventa y 
tres centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y  ocho; de este 
punto y con rumbo Sur, sesenta y 
dos gnidos cuarenta y  nueve minutos 
cuarenta y siete segundos E  y  dis
tancia de veinticinco m etrc» sesenta 
centímetros, llegamos al pimto nú
mero cincuenta y siete; de este punto 
y  con rumbo Norte, sesenta y  cuatro 
grados veinticinco minutos treinta 
y ocho segundos E  y  distancia de 
cuatro metros cuarenta y  un centí
metros, llegamos al punto que

es inido de la  p(4^miaL Que dicho 
inuueUe, fu e  in^vidnaUzado al 
agrupar en un sedo inmueble, Vos 
terrenos denominado E l lUnoón y 
Los Cerritos, inscrito el i^rupa- 
miento, remedida e individnalización, 
bajo el número 97, del Tomo ^ 7 , 
del Registro de la Ptt^iedad, Hipo
tecas y  Anotaciemes Preventivas de 
este departmnento. E l inmneUe an
tes descrito, se encuentra el dominio 
inscrito a su favor, bajo él 90, 
Tomo 4S6, del Registro de la Propie
dad y Mercantil de Francisco Mma- 
zán. Dichos inmueUes, se valoraron 
de común acuerdo por las partes, en 
)a cantidad de Cimtrocientos Doce 
MU Lempiras e^ ctos  ..
(Lps. 412,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer le c tiva  
la cantidad de Cuatrocientos Ochen
ta y Siete M il Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más los intereses 
y costas del presente juicio. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci
galpa, D. C„ 10 de diciembre de 1983.

Darío Ayala Castillo,

Secretario.

Del 20 D. 83̂  al 11 E. 84.

E l infrascrito. Secretario dei Juz
gado de Letras Primero de lo QvU, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día sábado catorce 
de enero de mU novecientos ochenta 
y  cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: “a ) Lote Número ocho, 
ubicado en él sitio denominado San 
Francisco de Lep^uare, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
OlanchOk cuyo lote fue demarcado en 
el terreno como sigue: Tomando 
como punto de partida el punto es
quinero el lote número nueve en la 
carretera nacional adjudicado a los 
herederos de Federico Galeano, se 
dio princi{HO a la  medida, como si
gue: Sur, dieciséis grade», doce mi
nutos; Este, trescientos un metro, 
sesenta centimetre»; Sur, dieciséis 
grados, dos minutos; Este, noventa 
y  siete metros; Sur, quince grados, 
trrinta y  im minutos; Este, noventa 
y  siete metros; Sur, quince grados 
trrinta minutos; Este, dentó treinta

y  ocho metros, diez centímetros, 
en parte de esta línea anterior, se 
dejó la  coUndancia en el lote de 
los herederos de Federico Galeano, 
para ^iseguida continuar con el lote 
número once, de la señora Maria Ra
mos: Sur, dieciséis metros, cincuenta 
centimetros; Sur, diedocbo metros, 
cincuenta y  seis minutos; Este, á&n 
metros; Sur, cincuenta grados, cero 
minutos; Oeste, ciento dieciocho me
tros. en esta última distanda, colin
da en |MU*te c<m el lote número doce, 
del señ<MT Francisco Jiménez, y  en
seguida: Sur, cuarenta y  nueve gra
dos, catorce minutos: «d Oeste, trein
ta y  ocho metros, diez centímetros, 
dejando aquí la  colindanda que se 
t r ^ ,  se ccMitinuó midiendo en edin- 
dancía con el señor Juez Metute, en 
su lote número seis en la forma a- 
gu iaite: Sur, setenta y  dos grados, 
trdnta y  cinco minutos; Oeste, se
tenta y  mete metros, setenta cai- 
tímetros; y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, dn- 
cuenta y  un metros, veinte eea- 
túnetroe; Norte, ochmita y  seis gra
dos y  treinta y  cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros, sesenta 
centim etix»; Norte, ochenta y  cinco 
grados, diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y  cinco metros, treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros, diez centímetros; Sur, 
sesenta y  xai grados, treinta y sets 
minutos; Oeste, treinta y  seis me
tros, treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y ocho grados, treinta y un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros; Sur, cincuenta y siete grados, 
veinticinco minutos: Oeste, setenta 
y siete metros, noventa centimetros; 
Sur, ochenta y  un grados, cero mi
nutos; Oeste, ochenta metros, no
venta centímetros; Norte, ochenta 
metros, sesenta centímetros; Norte, 
sesenta y mete grados, diedocbo 
minutos; Oeste, setenta y  siete me
tro?. sesenta centímetros,- Norte, se
senta y un grados, cuarenta y  tres 
minutos; Oeste, setenta y  un me
tros; Norte, nueve grados y  vdntí- 
trés minutos; Oeste, noventa y  dneo 
metros; Norte, catorro grados, se
tenta centímetros; Norte, dieddete 
grados, catorce minutos; Oeste, cm- 
cuenta y nueve metros^ setenta cen
tímetros; Norte, dos grados, cua
renta y  tres nünutos; Oeste, setenta 
y  nueve metros, cuarenta centíme
tros; Norte, cuatro grados, dncuento 
y  siete minutos; Este, ciento veinti
nueve metros, diez centbnetros; Ñor-
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te, ciscuenta y cuatro grados, cua> 
renta y seis minutos; Oeste, siete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados, cincuenta y  cinco 
minutos; Oeste, ochenta y dos me
tros; Norte, veintis^s grados, vein
titrés minutos; Oeste, veintiséis me
tros, sesenta centímetros; llegando 
asi a la carretera de Juticalpa. lin
dando con lote número sesenta (60 ): 
Norte, sesenta y seis grados, cua
renta y  dos minutos; Este, ciento 
ochenta y dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta el cruce con la de 
Salamé; Norte, sesenta y seis gra
dos, cuarenta y siete minutos; Este, 
cuatrocientos sesenta y seis metros, 
diez centimetros, colindando con la 
aldea de Sabana Abajo y con este 
último tiro, se deja concluida la  me
dida en el referido lote número ocho 
que se adjudicó a favor del señor 
Terencio Coello, cuyo lote encierra 
un área de cincuenta y tres hectáreas, 
veintg áreas y dieciocho sentiáreas; 
teniendo como limites generales, los 
siguientes: A l Norte, con lote nú
mero sesenta (60), de Máximo Cerra- 
to y  el lote treinta y cuatro (34), 
de la aldea de Saltana Abajo; al 
Sur, con lote número seis (6 ), de 
Juan Matute; al Eate, con lote nú
mero nueve (9). de los herederos 
de Federico Galeano, lote número 
doce (12), de Federico Jiménez; al 
Este, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y  asi queda concluida dicha 
medida, b) Lote número cincuenta y 
ocho (58). ubicado en el mismo lu
gar que el anterior cuya parcela de 
terreno no fue deman»do y puesta 
en el plano con los siguientes datos, 
habiendo tomado como punto de 
partida un lindero en el lote adjudi
cado, a favor de los herederos Vá
rela, como sigue: Sur, treinta y tres 
grados, cero minutos; Oeste, con 
trescientos cuarenta y  tres metros; 
Sur, catorce grados, treinta minutos; 
Este, con doscientos veinte metros; 
Sur, sesenta y seis grados, cero mi
nutos; Este, seiscientos cuarenta 
metros; Sur, cincuenta y dos gra
dos, treinta minutos; Este, cuatro
cientos cincuenta y ocho metros, 
habiendo traído esta colindancia, con 
el número cincuenta y  seis (56), del 
señor Guillermo García y  hermano; 
y  de este último punto se s^^e en 
colindancia por la carretera: Con 
Norte, veinticuatro gzados, cero mi
nutos; Este, con sesenta y  dos me
tros; en este último se deja colin- 
danda con la carretera, y  se continúa 
el lote de los señores Varela, como 
dgue: Ncnte, cincuenta y  dos gra

dos, treinta minutos; Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, se
senta y seis grados, cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y ocho grados, trein
ta minute»; £2ste, trescientos sesenta 
y  cinco metros; llegando con éste a 
la colindancia con el de los herma
nos Varela: Con Norte, cincuenta 
grados, treinta y ocho minutos; 
Oeste, con doscientos sesenta y dos 
metros; Norte, catorce grados, cero 
dos minutos; Oeste, con cuarenta y 
cinco metros, llegando con este últi
mo punto de partida y  habiéndose 
cerrado dicho polígono, una área 
total de quince hectáreas con sesenta 
áreas y cincuenta y cinco centíáreas. 
siendo los l&nites generales de di
cho lote, los siguientes: A l Norte, 
con lote número cincuenta y  seis 
(66), de los Varela; al Sur-Oeste, ca
rretera de Tegudgalpa-Juticalpa y  d  
lote número cincuenta y  seis (56), 
del Doctor Guillem o Gw Aa ; y  O  
Lote número tres. uMcado en d  si
tio anterionn^te desertto, quedan
do este lote medido d i la form a si
guiente: Dando piindpio d i la  me
dida de un ponto común y  determi
nado en lote de loa señores Cenia 
Varela, se m idierdi los siguientes 
rumbos y  distancias: Sur, seis gra
dos, treinta y  nueve minutoe; die
ciocho metros, ochenta centinaetroa; 
Sur. diez grados, treinta y  cinco mi
nutos; Este, ciento veinte metros, 
cincuenta centimetros; Sur, doce 
grados y dieciséis minutos; Este, 
ciento treinta y  seis metros, cincuen
ta centímetros; Sur, ocho grados, 
treinta y  seis minutos; Este, vein
tiocho metros, diez centímetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centimetros, cm- 
cuenta y de» grados, treinta y  siete 
minutos; Este, noventa y  seis me
tros, cuarenta centímetros; Sur, 
cuarenta y un grados, quince minu
tos; Oeste, ciento un metros; Sur, 
cuarenta y ocho grados, quince mi
nutos; Oeste, treinta y un metros, 
diez centímetros; Norte, ochenta y 
im grsdos, diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centime
tros; dejando así la colindancia que 
se traía y continuando las medidas 
en colindancia con el lote número 
cuatro, (4 ), adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo Andino; con Sur, 
veinticuatro grados, veintidós minu
tos. cuarenta y  tres metros, veinte 
centimetros; Sur, v ^ tiú n  grados, 
cincuenta y  cuatro minutos: Este, 
noventa metros, treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, cuarenta y

cuatro minutos; Este, ochenta y  doe 
metros, treinta centímetros; Sur, ee- 
tenta y tres grados, veinticuatro mi
nutos; Este, treinta metros, diez 
centímetros; Norte, setenta y  cua  ̂
tro grados, cuarenta y  ocho minu
tos; Oeste, cincuenta y  un metros; 
Sur, treinta y  cinco grados, trece mi
nutos; Oeste, setenta metros; Sur, 
diez grados, cero seis minutos; Oes
te, veintinueve metros, veinte centí
metros; Sur, cero grados, veintitrés 
minutos; Oeste, ciento treinta y  seis 
metros, cuarenta centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y  ^ete mi
nutos; Oeste, setenta metros, se
tenta centimetros; Stur ochenta y 
tres grados, cuarenta y  cinco minu
tos; Oeste, cincuenta y  tres metros; 
Norte, dieciocho grados, cero tres 
minutos; Oeste, ciento cinco metros, 
cuarenta centímetros; en este últi
mo, se deja la  cotindanda que se 
traía y  se continúa en colindancia 
ocm d  lote dos (2 ), de la  sefknm l i 
dia Verde: Con Sur, setenta
y  seis grados, trñnta y  siete minu
tos; a l Oeste, tzmnta y  od io  meteos, 
dnenenta centhnetros; a l Sor, dneo 
grados, treinta y  nueve mmntos; al 
Oeste, cincuenta y  cuatro metros; 
Sur, diednueve grados, trdnta y  
nueve minutos; al Oeste, setenta 
metros; Sur, dos grados, vdntiads 
minutos; Este, veintiocho metros; 
Sur, veintisiete grados, once minu
tos; Este, dentó cincuenta y  ocho 
metros; Sur, tres grados, trdnta y  
cinco minutos; Este, setenta y  ocho 
metros; en este último tiro se deja 
la eoliiuianoia que se trnñi para con
tinuar en la colindancia del lote nú
mero uno (1 ), de Miguel Angel Me
jía, como sigue: Sur. cincuenta y cin
co grados, cuarenta y seis minutos 
con treinta metros; Sur, diez gra
dos, con cincuenta y  tres minu
tos; Este, quince metros, ochenta 
centimetros, ochenta y  cinco grados, 
doce minutos; Este, cuarenta y  cua
tro metros; Sur, cuarenta y  im gra
dos. cero minutos; Este, setenta y 
dos metros; Sur, cuarenta y  dneo 
grados, cero ocho minutos; Este, 
setenta y seis metros; Norte, ochen
ta y seis grados y  cincuenta y  ocho 
minutos; Este, trescientos cincuen
ta y dete metros, setenta centíme
tros; Sur, cincuenta y  seis grados, 
cero ocho minutoe; Este, once me
tros, setenta centímetros; Sur, cua
renta y cinco grados, cero siete mi
nutos: Este, 20 metros, noventa cen
tímetros; Sur, cincuenta grados, 
diez minutos; Este, trescientos die
ciocho metros; Sur, dncuenta y  tres
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grados; treinta y  un minutos; Este, 
dies metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja coliudancia 
con el señor Miguel Angel Mejía, 
para enseguida seguir midiendo con 
el lote número seis (6 ) del señor 
Juan Matute, como sigue: Norte; 
nueve grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos un metro, diez centíme
tros; Norte, treinta y ocho grados, 
cincuenta y ocho minutos; Oeste, 
ciento trece metros, sesenta centí
metros; Norte, sesenta y seis gra
dos, diez minutos; Oeste, setenta y 
seis metros; Norte, cincuenta y  ocho 
grados, cuarenta y cuatro minutos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen
tímetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, 
diez grados, cero tres minutos; Oes
te, cuatrocientos noventa y nueve 
metros, veinte centímetros; Norte, 
doce grados, treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros, 
treinta centímetros; Norte, quince 
grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setenta y seis metros, veinte centí
metros; Norte, once grados, veinti
cinco minutos; Oeste, ciento noven
ta y tres metros, cincuenta centíme
tros; Norte, doce grados, cero cua
tro minutos; Oeste, sesenta y tres 
metros, veinte ceatímetros', y  dejan
do la colindanda en este punto se 
deja midiendo con el lote número 
sesenta de Máximo Cerrato, con los 
siguientes rumbos y  colindandas: 
Sur, treinta y  siete grados, treinta 
y  tres minutos; Oeste, sesenta y 
cuatro metros, ochenta centímetros; 
Sur, veinticinco grados, cuarenta 
minutos; Oeste, ochenta metros, 
ciento cuarenta centímetros, y  lle
gando con este último tiro al punto 
de partida, quedando en esta forma 
concluida la medida de dicho lote 
número tres (3 ), encerrado en él. 
una área total de cuarenta y  nueve 
hectáreas, catmne áreas y  c^cuenta 
y una centiárea; siendo loe límites 
genersles de dicho lote los siguien
tes: A l Norte, Número de Lote Se
senta dd  señor Máximo Cerrato, ca
rretera de por medio que conduce 
de Tegucigalpa, a CHancho; al Sur. 
con Lote Número Uno (1 ) de M i
guel Angel Mejía; A l Este, con el 
Lote Número Seis (6 ), del señor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el Lo
te Número CSnco (5 ), Cuatro (4 ) y  
Dos (2 ), respectivamente, de loe se
ñores Angela y  liforia Varela, Eduar
do Andino y  Udia Landaverde, que 
los inmuebles antes deaerítos, fo r
man un solo cuerpo y  en los cuales.

se encuentran las siguientes mejo
ras: Acotado con cercas de alambre 
e^igaido de tres lineas; una casa de 
construcdúD de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados madera 
aseirada, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamentos; 
hay además una cocina separada, 
construcción de madera, techo de te
ja, de siete varaa de largo por cinco 
de ancho: servicios sanitarios, te
rreno cultivado cou plátanos y za
cate natural. Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
setenta y  tres (73), tomo treinta y 
seis (36). del Registro de la Propie
dad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de Olatnúio, en reladón con 
el número 2065m, Folio 298, del To
mo V II y  la Empresa Mercantil, cu
yo nombre comercial es Industrias 
Nena, S. de R. L.. contiguo al edi
ficio de AHPROCAFE. Dichos bie
nes inmueUea, fueron valorados por 
las partes, en la  cantidad de CIEN
TO TRECE M IL  CATORCE LEM PI
RAS, (Lps. 113,014.00). y  Sg rema
tarán para con su producto, hacer 
efectiva la cantidad de SESENTA 
Y  OCHO M IL  SEISCIENTOS SEIS
LEM PIRAS EXACrrOS, ...... ..........
(Lps. 68,606.00). más k>s intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo, promorido pm* el Abogado lU- 
cardo Osorip Ife tta , Apoderado Le
gal del Banco Sogerin, S. A., contra 
el señor Rodrigo Guardián y  la  So
ciedad Lulustrias Nena. S. de R. L. 
y  se advierte que por tratarse de 
pzimera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1983.

Darío Ayala Castillo
Secretario

Del 19 D. 83 al 10 E. 84.

tor de la perforade»^ marca Oim- 
míns modrio Motea* NH-250 IP  N* 
Serie Motor 322749, tipo del motor 
Diesel, c ) Unidad compresora 
Gadner Denver modelo 2 WFCT-4001, 
tipo p is t^  N " de etapas 3-6 pato
nes, volumen y  pie cúbicos 1160/125 
PST N  ’ de Serie 444791. Equipada 
esta unidad con Torre, Winch, Oaja 
de Transferencia, sistema de peleas, 
clutch, cordón, cilindro frontal hi> 
diaúlico, estabilizador barras de 
))crforación, acoples de barras y  bre
cas. Y  se rematarán para con su pro
ducto imgar al Instituto Nacional 
Agrario cantidad de dinero que es 
en deberle el señor J. Adán Suazo. 
Se advierte que por tratarse de {ni- 
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran tas dos terceras 
])arteB del avalúo hecho en la suma 
de Cuarenta y  Cinco M il Lempiras. 
—San Pedro Sula, Cortés, Dic. 19 
de 1983.

Samuel CastéUanoB Zetaya, 
Srío. Por Ley.

Juzgado Prim ero de Letras 
de lo d v fl.

Dd 23 D. 83. al 3 B. 84.

El infrascrito, Secretario por Ley 
del Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, de esta Sección Judicial, al pú
blico en general y  los efectos le
gales pertinmites, hace saber: <^e en 
la audiencia señalada pm* este Judia
do para el día viernes 6 de enero de 
mil novecimitos ochenta y cuatro, en 
el local que ocupa este Despacho M 
rematará en pública subasta los si« 
guientes bienes: a ) Camión marca 
International dos ejes traseros, mo- 
délo Camión SN-20262. Motor T-494 
N̂? de Serie 152878. tipo motor gaso
lina, de Cilindroa 6 en linea, pe
so neto del chsssis 15.000 libras, 
peso vehicular 49.000 libras, b ) lito*

E l infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al pútdico en 
general y  para los Rectos de 1^, 
hace saber: Que en la  audiencia que 
se edebrará en d  local que o o ^  
este Ju^;ado. el día v ien es treoe de 
enaro de mtt novecimitoB ochenta y 
cuatro, a  las dos de la  tarde, en la 
Demanda de Pago de A lquileres por 
Mora, ñhnbargo, prconorida por d  

José Núfiez Velásques, 
cmno Apoderado Legal dd señm* 
José Sabat Katie. contra el sram* 
Jorge Alejandro Milla, como Gerente 
General de **IndDstri9s hbdereia

S. A.” , se rematará en PúbBca 
Sidnata ^  Inen mueble riguiente: 
Una galera de estructura de h im o 
en su totalidad, sostenido de ¿Bez 
columnas de hierro, con base de con
creto y cubierto con láminas de as
besto. Con dicho Remate, se hará d  
pago de Lempiras, por cmicento de 
Rentas y  Costas del Juicio. T  no se 
adm itirá) postores aue no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
total aue asciende a la cantidad de 
Diez Mil Lempiras (L ps. 10.000.00), 
es según la tasación del Perito nom
brado.—Teerucivaipa, D. C., 23 de 
diciembre de 1983.

Jaoobo Miguel Reyes Zavalk 
Secretario.

Del 30 D. 83. al 21 E. 84.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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